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B 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alculdes y Secretarios re
ciban los números del BOLHTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SJE^PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y "VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 5 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscriefón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier auuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
iuserciÓn, 

P A R T E OFICIAL 

(Guceta del día VA de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . d Rey y la Reina Regen
ta (CJ. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

. G.OBIEñííO DE PROVINCIA. 

S. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 

GOBEKNADOB CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por D, Francis

co Sanz Ojeda, vecino de Vil lama-
n í o , se ha presentado en la Jefatu
ra de i í i u a s , en el día S del mes de 
Noviembre, á las doce de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 16 pertenencias de la mina de 
cobre llamada Tomás, sita en t é r 
mino La Garba, del pueblo de Cam-
plocgo, Ayun tami 'ü i to de Rediez
mo, y linda al N . y E. con terreno 
c o m ú n , y por el S. y O. con la mina 
D . Pelayo; hace la des ignación do 
las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste, ó sea la tetcera 
estaca de la mina D. Pelayo; desde 
él se medirán 200 metros al N . , 10° 
E. , y so colocará la 1.* estaca; des
do ésta 600 metros al E. , 10° S., se 
Colocará la 2 . ' estaca; desde é s t a 
400 al S., 10° O., se colocará la 3." 
estaca; desde és ta 200 O., 10° N . , 
so colocará la 4 . ' estaca; desde é s t a 
200 N . , 10° E. . se colocará la es
taca, y con 400 O., 10°E. , se cerra
rá el pe r ímet ro de esta mina. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t ó rmioo de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 Me la ley de m i -
"Héí íá ,v igen te . ~ -.i' 

León 13 de Diciembre de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

PESAS Y MEDIDAS 

En vista de lo que dispone el ar
t ículo 15 del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, la comprobac ión pe
riódica de pesas y medidas é ins t ru 
mentos de pesar, correspondientes 
al año próximo de 1895, t endrá lugar 
en los días que á cont inuac ión se de
signan; siendo las horas de oficina 
de nueve á doce de la m a ñ a n a y de 
dos á cuatro de la tarde: 

MES DE ENERO 

Partido judicial de León 

Desde el 3 a l 12, Ayuntamiento 

de León. 
D í a 1 3 . — A r m u u i a , Carrocera, 

Cuadros, Cimanesdel Tejar, Garra-
fe do Torio, Gradefes y Chozas de 
Abajo. 

Dia 14.—Mansilla do las Muías , 
Mansilla Mayor, Onzonüla , Rioseco 
de Tapia, Sariegos, San Andrés del 
Rabanedo y Santoveuia de la Val-
doncina. 

Dia 15.—Valdefresno, Valverde 
del Camino, Vega de Infanzones, 
Vegas del Condado, Villadangcs, 

Vi l la tur ie l , Villaquilambro y Vi l l a -
soba riego. 

Partido j u d i c M de Astorga 

Días 18 y 19.—Ayuntamiento do 
Astorga. 

Dia 20.—Benavides, Carrizo, Cas-
t r i l lo de los Pulvazares, Hospital de 
Órbigo , Luci l lo , Llamas de la Ribe
ra, Magaz y Otero de Escarpize. 

Día 21 .—Rabanal del Camino, San 
Jus tó de la Vega, Santa Marina del 
Rey, Santa .Colomba de Somoza, 
Santiago Millas, Quintanilla de So-
moza y Truchas. 

Día 22.—Turcia, Valderrey, Val 
de San Lorenzo, Vi l l aga tóu , Vi l l a -
megi l , Villarejo de Órb igo , Villares 
de Órbigo y Quintana del Castillo. 

Partido judicial de L a BaTieza 

Días 25 y 26.—Ayuntamiento de 
La Bañeza . 

Día 27.—Alija de los Melones, 
La An t igua , Bercianos del Pá ramo , 
Bustillo del P á r a m o , Castrillo de la 
Valduerna, Cas t roca lbón , Costro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria-
na, Laguna Dalga y Laguna de Ne
gr i l los . 

Dia 28.—Palaciosde la Valduerna, 
Robladura de Pelayo García , Pozue
lo del P á r a m o , Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Abajo, ttiego de la Vega, Ruperue-
los del Pá ramo y San Adrián del 
Valle. 

Dia 29.—San Cristóbal de la Po-
lautera, San Esteban do Nogales, 
San Pedro Bercianos, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María do ¡a Isla, 
Santa María del P á r a m o y Soto de 
la Vega. 

Dia 30.—Urdíalos del P á r a m o , 
Valdefueutesdel P á r a m o , Vi l lamou-
tán de la Valduerna, Villazala y Zo
tes del P á r a m o . 

MES DE FEBRERO 

Partida judicial de SaJtagúu 

Día 4.—Ayuntamiento du Saha-

g ú n . 
Dia 5.—Almanza, Bercianos del 

Real Camino, El Burgo, Calzada del 
Coto, C a n a l e j a s , Castromudarra, 
Castrotierra, Cea y Cebanico. 

Día 6.—Cubillas de Rueda, Esco
bar, üa l l egu i l los , Gordaliza, Grajal, 
Joara, Joarilla, Su hélices del Rio, 
Santa C r i s t i n a de Valmadrigal y 
Valdepolo. 

Día 7.—Valleci l lo, Vega do A l - ' 
manza, Vi l lamart ín de D. Sancho, 
Villamizar, Vi l lamol , Vil lairora ' t iel , 
Villaseláu, Villaverde de Arcayosy 
Villazanzo. 

Partido judicial 
de Valencia de D . .luán 

Dias 11 y 12.—Ayuntamiento de 
Valencia de D. Juan. 

Día 13.—Algadefe, Ardón, Cabre
ros del Rio, Campazas, Campo de 
Vil lavidel , Cast i l falé , Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega y Corvillos de 
los Oteros. 

Día 14.—Cubillas de los Oteros, 
Fresno de la V«ga , Fuentes de Car-
bajal, Gordoncillo, Gusendos do los 
Oteros, Izagre, Matadeón de los Ote
ros, Matanza, Pajares de los Oteros, 
San Millán de los Caballeros y San
tas Martas. 

Dia 15.—Toral de los Guzmanes, 
Valdemora, Valderos, Valverde E n 
rique, Valdevimbre, Villabraz, V i -
l lacé , Villademor de la Vega, Vi l la -
fer, Villamandos, Vi l lamañán, V¡-
¡ lahorna te y Villaquejida. 

Partido judicial de Pmiftrrada 

Dia 19.—Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 

Dia 20.—Alvares, Los Barrios de 
Salas, Bembibre, Bonuza, Borrenes, 



r-íGabañas-raras, Castrillo de Cabrera, 
¡ Castropodame y Congosto. 

Dia21.—Cubil los , Encioedo, Fol -
goso do la Ribera, Fresnedo, I g ü e -
ü a , Lago de Carucedo y Molina-
seca. 

Dia 22.—Noceda, Pá ramo del S i l , 
Pnaranza, Puente de Domingo F i ó - , 
rez, San Esteban do Valdueza y To-
reno. ' 

MES DE MARZO | 
Partido juilicial 

dt Villiifranca del B i m o 
Día 4.—Ayuntamiento de V i l l a -

franca. 

Dia ó . — A r g a n z a , Balboa, Sarjas, 
Berlango, Cacabelos, Camponaraya, 
Cand ín , Carracedelo, Gorullón y Fa-
b-;ro. 

Dia 6.—Oencia, Paradaseca, P ó r 
tela de Agniar , Sancedo, Trabadeio, 
Valle de Fiuolledo, Vega de Espina-
reda, Vega de Valcarce y Vil lade-
canes. 
Partido judicial de üíwrias de Paredes 

Dia 14 .—Mur ías de Paredes, Ba
rrios de Luna, Campo de la Lomba, 
Cabnilanes, Láuca ra , LasOmuflasy 
Paludos del Si l . 

Día 15.—Riello, Son Emiliano, 
Santa María do Ordás , Soto y Amío , 
Vegnrionz-i, VuUlesamario y V i l l a -
blino. 

Partido judicial de L a Vecilla 

Dia 35.—La Vecilla, Roñar , Cár 
menes, La Ercma, Matallana, Pola 
de Gordón y La Hubla. 

Día 26.—Kodiezmo, Santa Colom
ba de C i m i e f u , Valdelugueros, V a l -
dep ié l ago , Valdeteja, Vegacervera 
y V'egaquemada. 

MES DE JUNIO 

Partido judicial de Maño 

Día 6.—Riafio, Acovedo, Boca de 
H u é r g a n o , Burón , Cis t íe rna , L i l lo , 
Maraña y Oseja de Sajambre. 

Día 7.—Posada de Va ldeón ,P iado , 
Prioro, Rsnedo de Valdetuéjar , Re
yero, S a l a m ó n , Valderrueda, Vega-
miáu y Vil layandre. 

Los Sros. Alcaldes pub l i ca rán los 
correspondientes bandos haciendo 
saber ú los comerciantes é industria
les establecidos en los respectivos 
distritos municipales, el día en que 
deben concurr ir á la capital del par
tido judic ia l , con l a ; pesas, medidas 
é instrumentos de pesar, para su 
con t r a s t ac ión . 

Dichas autoridades h a r á n sabor 
t a m b i é n á los referidos industriales 
la responsabilidad en-'que incurren 
los que falten al cumplimiento del 
referido servicio. 

León 10 de Diciembre de 1894. 
£1 Qobernador. - -

/Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 8 de Diciembre./ 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

REAL ORDEN 

La Sección de Gobernación y Fo 
mento del Consejo de Estado, en 29 
de Noviembre ú l t i m o , emite el s i 
guiente dictamen: 

« E x c m o . Sr.: Por Real orden de 
16 de Noviembre del corriente a ñ o 
se remi t ió á informe de esta Secc ión 
e l expediente instruido con mot ivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por los Alcaldes y Concejales de los 
Ayuntamientos de Valderos y V i l l a -
m a ñ á n , provincia de León, contra 
una providencia d e l Gobernador, 
que revocó el acuerdo de la Junta de 
Cárceles del partido do Valencia de 
Don Juan. 

Do los antecedentes resulta: 
1. ° Que la Junta de reforma do 

la cá i ce l del partido jud ic ia l expre
sado, en sesión celebrada el 23 de 
Noviembre do 1893, resolvió em
prender con toda urgencia la cons
t rucc ión de una nueva cá rce l , dado 
el lamentable estado de la antigua, 
sacando para ello las obras á subasta 
públ ica y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real or
den. 

2. ° Que con el fiu de reunir los 
fondos necesarios para evitar que la 
Junta so viera on descubierto al 
vencimiento de los plazos, acordó 
pasar cert if icación de lo resuelto al 
Presidente de lá Junta adminis t ra t i 
va del partido, para que formase és ta 
la oportuna derrama entre todos los 
Ayuntamientos por la cantidad de 
88.404 pesetas 4 céu t imos , aumen
tada cou un 10 por 100 par razón de 

| partidas fallidas, pues en caso d* 
i que no existiesen, se d e s t i n a r í a n á 

muebles para el local. 
3. ° Que el Presidente de la meu-

! cionada Junta, tan pronto como se 
s haya aprobado el repartimiento, eje-
; cuto la cobranza por los medios re-
j glamcntarios, colocando los fondos 
| que recaudo en la Sucursal de la Ca-
! j a de Depósi tos de la provincia, y dé 

conocimiento de ello tan pronto r e ú 
na la mitad de la suma presupuesta. 

Formado el proyecto de repart i
miento tomando por base la cuota 
con que los Ayuntamientos c o n t r i 
buyen al Tesoro público por c o n t r i 
buciones directas, se convocó en 
forma i la Junta de cárce les de par
t ido. Reunida ás ta el dia 28 de D i 
ciembre de 1893, desechó , por ma
y o r í a de votos, el proyecto presen
tado, y t a m b i é n por mayor ía acor
dó: primero, no estar conforme con 
que el repartimiento se pague por 
los pueblos en dos presupuestos; se
gundo, aceptar la cantidad presu
puesta para la cárcel , y que el re
partimiento se haga efectivo en c i n 
co plazos, á contar desde el día 1,° 
de Julio de 1894 hasta el 30 de Junio 
de 1899; y tercero, que no sólo se 
tenga en cuenta para la derrama el 
cupo de con t r ibuc ión terr i tor ia l é 

industr ial entre todos los pueblos 
del Distr i to , sino t a m b i é n el censo 
de población. 

Conforme A las bases anteriores 
y en vista de los antecedentes nece
sarios, so hizo el repartimiento de 
97.244 pesetas 44 c é n t i m o s , consig
nándose en él que todos los A y u n 
tamientos del partido han de satis
facer en cada uno de los cinco ejer
cicios la cantidad de 19.448 pesetas 
89 c é u t i m o s , y en cada trimestre del 
respectivo presupuesto la suma de 
4.862 pesetas 23 c é n t i m o s ; y exami
nado el repartimiento el dia 15 de 
Febrero ú l t imo por la Junta general 
de Cárceles , á cuyo efecto fué con
vocada por medio de comunicacio
nes y de edictos publicados en el BO
LETÍN OFICIAL, n e g ó por mayor ía su 

I aprobación al indicado repar t imien-
' to, por creer que el 50 por 100 por 
i lo menos del-presupuesto debía ser 
; satisfecho por el Ayuntamiento de 
i la cabeaa del partido j ud i c i a l . 
S Contra este acuerdo recur r ió el 
¡ Ayuntamiento de Valencia de Don 
! Juan para ante el Gobernador de la 
i .p rov inc ia , solicitando su revoca-
! c ión , por estimarlo i legal , y por 

tanto, improcedente, 
j La Comición provincial informó 
• on el sentido de que procede revocar 

el acuerdo de la Junta do Cárceles 
de I d de Febrero ú l t i m o , aprobar el 
repartimiento de referencia, y que 

: obra en el expediente al folio 16, y 
; ordenar que los Ayuntamientos i n 

teresados consiguen en sus presu-
: puestos respectivos el c réd i to que 
.' so les señala en la columna 6.* del 

repartimiento indicado. 
E l Gobernador, por providencia 

de 10 de Abr i l ú l t i m o , resolvió de 
acuerdo con el precitado informe. 
. Contra esta providencia in te rpu
sieron recurso de alzada para aute 
V. E. los Alcaldes de Valderas y 
Vi l lamai lán , exponiendo: primero, 
que no resulta justo, n i de n i n g ú n 
modo legal , que contribuyan los de
m á s Ayuntamientos en igua l pro
porc ión que el de la cabeza de par
t ido , pues á és te le correspondo 

' apartar el 50 por 100 del presupues-
; to to ta l ; y si nu se hizo esta mani 

festación en anteriores reuniones 
celebradas por la Junta , fué por no 
estimarlo necesario, ya que á esto 
viene obligado por precepto de la 
ley; y segundo, que si ol cobro de 
las cantidades se hiciera en la for
ma ordenada por ol Gobernador, se 
e x t i n g u i r í a n las fuerzas cont r ibu
tivas de v a r i o s Ayuntamientos , 
no quedándo les suficientes recursos 
para atender á los servicios locales 
de mayor urgencia; por todo lo cual 
á V . E . suplican se sirva revocar la 
providencia recurrida y confirmar 
el acuerdo tomado por la Junta de 
Cárce les de 15 de Febrero ú l t i m o . 

La Dirección general de Adminis 
t r ac ión local opina que procede re
vocar la providencia gubernat iva y 
confirmar el aludido acuerdo de la 

Junta carcelaria del partido, de fe
cha 15 de Febrero ú l t i m o ya expre
sada. 

La Secc ión ; 
Considerando que en el art. 23 de 

la ley o rgán i ca del Poder jud ic ia l se 
determina que las poblaciones cabe
za de partido con t r ibu i r án con la 
mi tad del coste de los edificios que 
hayan de hacerse para celebrar las 
audiencias y juic ios públ icos , y en 
los que han de colocarse las depen
dencias judiciales, y con la otra m i 
tad los pueblos que los compongan, 
con arreglo á la d i s t r ibuc ión que 
hagan las Diputaciones provincia
les, atendido el n ú m e r o de vecinos 
y riqueza dé las poblaciones: 

Considerando que no son de n in 
g ú n modo iguales ios beneficios que 
reciben los pueblos por consecuen
cia de la edificación de esta clase de 

i locales, pues es evidente que la ca-
' p i ta l del partido judicia l en donde 
' ha de radicar la cárcel que se trata 
: de construir es la m á s favorecida, 
' en razón & que pueden tener colo

cación durante las obras sus cla-
; ses jornaleras, y de spués contar con 

un continuo é importante elemento 
de consumo: 

Considerando que por Real orden 
de 24.de Diciembre de 1891, confir
mada por el Real decreto do 22 de 
Diciembre de,1893, se declaró que ia 
cabeza del partido judic ia l de Can-: 
gas de Onis debía contribuir con un 
50 por 100 á la cons t rucc ión de la 
cá rce l , y con la otra parte los d e m á s 

. pueblos en proporción á sus respec
tivas riquezas; 

La Secc ión es de parecer que de
be contr ibuir el Ayuntamiento de 
Valencia de 1). Juau con la mitad 
del presupuesto total , y con la otra 
mitad los d e m á s pueblos del p a r t i 
do, en estricta proporcionalidad á l a 
riqueza de cada uuo y su n ú m e r o 
de vecinos.» 

Vistas asimismo las instancias d i 
rigidas á este Ministerio por los 
Ayuntamientos de Algadefe, Fuen-

: tes de Carvajal, Cordoncillo y V i l l a -
¡ fer, del partido de Valencia de Don 

Juan, recurriendo en alzada en idén
tico sentido que los de Valderas y 
Vi l l amañán ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien conformarse con e l 
preinserto dictamen. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde i V . S. muchos 
años . Madrid 6 de Diciembre de 
1894.—Ruiz y Capdepón . 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 

~ " DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Clrcnlfir 

Observando este Centro que las 
peticiones que le di r igen los M u n i 
cipios en demanda de subvenc ión 
para sus obras, no se acomodan á lo 
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que sobre la materia prescribe la 
•vigente legis lación de Obras p ú b l i - ! 
cas, encarga i los mismos se aten- < 
gon estrictamente i lo que ae orde
na en la circular que, á este objeto, 
se publicó en el BOLETÍN OFICIÍL de 
la provincia, n ú m . 69, de 6 de D i 
ciembre de 1878, y que, para que 
no so alegue ignorancia, se repro
duce ahora integramente. 
• León 11 de Diciembre de 1894.— 

El Presidente, José B . Vázquez . 

CIBOLAB QUE SE CITA 

«Siendo m u y frecuente el que los 
Ayuntamientos acudan á esta D i p u 
tac ión en demanda de auxilios para 
llevar á cabo obras que le son u r 
gentes, y debiendo tramitarse los 
•expedientes que originan estas pe
ticiones de acuerdo con lo que se 
previene en las disposiciones que 
actualmente rigen en la materia, 
esta Corporación ha creído oportu
no d i r ig i r á los M u n i c i p i o s . l á pre
sente circular, encaminada á evitar 
los entorpecimientos á que pueda 
dar lugar una t rami tac ión cualquie
ra que no se ajuste á las prescrip
ciones legales. 

Siempre que u n Ayuntamiento 
pretenda construir ó reparar una 
obra que no es t é comprendida en los 
planes generales formados por el Es
tado, la provincia ó los Municipios, 
y que sea de reconocida urgencia, 
deberá presentar el proyecto de la 
obra que intenta hacer, su je tándose 
á lo prevenido en el art. 6.° del Re
glamento para el cumplimiento de 
la ' ley de Obras púb l icas , él que se 
t r a m i t i r á con arreglo á Ib que dispo
nen los a r t ícu los 18 y 46 de la Ley 
mencionada y el 95 del Reglamen
to citado. 

Aunque en dicha Ley nada se dis
pone respecto á que las Diputaciones 
subvencionen esta clase de obras, 
asimikindoías con la cons t rucc ión de 
carreteras incluidas en el plan de 
cada Ayuntamiento, se rá requisito 
indispensable para poder conceder 
una subvenc ión cumplir con lo pre
venido en el art . 62 del Reglamento 
para la e jecución de la ley de ca
rreteras, remitiendo con la solici tud 
una cert if icación de que el Mun ic i 
pio no cuenta con los fondos nece
sarios para la e jecución de la obra, 
y el estado demostrativo de que en 
sus presupuestos no existe partida 
alguna aplicable á este servicio, 
manifestando en todo caso loque el 
Ayuntamiento facilite, aunque sólo 
fuera por pres tac ión personal. 

Se previene, por lo tanto, á los 
Ayuntamientos que procuren ate
nerse á dichas disposiciones, con lo 
cual han de evitar los entorpeci
mientos que origina siempre una 
t r a m i t a c i ó n equivocada. 

Para c o m p l e t a inteligencia de 
cuanto queda dicho, á c o n t i n u a c i ó n 
se copian los a r t ícu los citados. 

Por ú l t i m o , no se subvenc iona rá 
n inguna obra sin que el A y u n t a 

miento í que corresponda se obligue 
á conservarla debidamente, i n c l u 
yendo todos los años en sus presu
puestos la cantidad necesaria á este 
objeto. 

León 30 de Noviembre de 1878.— 
E l Presidente, Balbino Canseco.— 
El Diputado Secretario, José Rodr í 
guez Vázquez . - E l Diputado Secre
tario, J o a q u í n R o d r í g u e z del Valle.» 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN 

Z í y di Oirás públicas de 13 de A t r i l 
de 1877, pullicaia en h Gacela del 

15 del mismo mes. 

tAr t í cu lo 18. Ninguna obra p ú -
•bl íca municipal podrá ser empren-
•dida sin un proyecto previamente 
•aprobado por el Gobernador de la 
«provincia , oyendo al Ingeniero Jefe 
>de la misma ó al Arquitecto muni -
>cipal ó provincial en el caso de que 
»se tratase de un edificio ó cons-

j « t rucción civil .» 
I «Art ículo 46. Para que el presu-
' «puesto de una obra municipal pue-
; »da figurar cu el del Ayuntamiento 

«respect ivo, os preciso que dicha 
«obra se hallo comprendida en a l g u -
»no de los planos á que se refiere e l 
«ar t . 44, y que su proyecto se halle 
«dcbidümcnto aprobado en los t é r -
• míuos que so prefijan en el 18 de 
»la presente ley.—Se excep túan los 
«casos de reconocida urgencia, en 
•los que, previa declaración del Oo-
«bernador , oída la" Diputación pro-
«vincial y con; returso. de alzada 
«an te el Gobierno por p a r t e del 
« A y u n t a m i e n t o interesado, p o d r á 
«incluirse en el presupuesto m u o i -
«cipal ei c ródi to para la ejecución de 
»]a obra. Aun en estos casos .deberá 
«preceder, á todo t r á m i t e ía forma-
»ción y aprobación del proyecto y 
»la declaración de uti l idad pública 
«de las obras, con arreglo á las for-
• malidadcs prescritas en la presen-
>te ley.—Para la aprobación de los 
«proyectos de obras municipales que 
«afectasen á territorios de pueblos 

: «pe r t enec ien tes ó provincias d is t in-
» t a s , se pondrán de acuerdo los Go-

¡ «bernadores de las mismas; y si 
: «exist íase divergencia entre ellos, 
. «se e levará el expediente al Minis -
I «ter io de Fomento, el que, previo el 
! «d ic tamen do la Junta consultiva do 
} «Caminos, Canales y Puertos, resol-
. «verá sin ulterior recurso.» 

«accesorios de la obra, con objeto de 
« tener idea de su coste to ta l .— \ 
«Cuando la obra proyectada pueda ; 
«ser objeto de explotación ó r e t r ibu í - ' 
•da, se a c o m p a ñ a r á la tarifa de los 
«arbi t r ios que hayan de establecerse 
«para su uso y aprovechamiento, y ' 
«las bases que se propongan para 
«la aplicación de la expresada tarifa, 
«así como el cá lcu lo de utilidades 1 
«probables de la Empresa.—Los pro -
>yectos de las obras se a jus t a rán á 
»lo prevenido en los formularios que 
«rijan en la época de su formación, 
• a s í como á las reglas generales del 
•servicio y á las instrucciones espe-
•ciales que cu cada caso tenga por 
•conveniente dictarla Dirección go-
«uera l .» 

• A r t i c u l o 95. Cuando se trate de 
•ejecutar una obra no comprendida 
•en el plan de las do un Municipio, 
•se formará ante todo un proyecto 

! «por el facultativo á quien el A y u n -
¡ • tamiento tenga por conveniente 
I sencargar este trabajo.—Redactado 
¡ «el proyecto, se . somete rá á una i n -
j «formación públ ica , en la que serán 
j sóidos en el plazo que al efecto so 
| «des igne por el Ayuntamiento todos 
! «los particulares que quieran recla-
í «mar sobre la conveniencia de la 
', «ejecución de las obras Practica-
i «da esta información, el Ayun ta -
! «mien to la e levará al Gobernador 
! «con su informe acerca de las recla-
j «maciones presentadas, y dicha au-
: «toridad r e s o l v e r á el expediente 
' . «después do oir previamente los dic-
í « t á m e n e s de la Diputac ión p rov iu -

«cial é Ingeniero Jefe. Cuando la 
«na tu ra l eza de la obra lo requiera, 
«deberá oir a d e m á s á la autoridad de 
«Marina, á la mil i tar , Junta p r o v i n -
«cial de Sanidad 7 Junta de A g r i -
«cu l tu ra , Industria y Comercio, se-
• g ú n los casos.—Contra la declara-
•ción del Gobernador podrá el A y u n -
• tamiento recurrir en alzada al M i 
n i s t r o de Fomento, quien, oída la 
« J u n t a consultiva de Caminos, Ca
rnales y Puertos, decidirá sin u l te-
«rior recurso .» 

Reglamento de 10 de Agosto de 1877, 
publicado en la Gaceta del 14, para el 
cumplimiento de la ley de carreteras 
de 4 ie Mayo de 1877, publicada en la 

Gacela de 6 del mismo mes. 

«Art ículo 62. No podrá un A y u n -
•tamiento pretender auxil io de la 
«Diputación de la provincia para la 
«ejecución de una carretera m u n i c i -
•pa l , sino previa una pet ición razo-
«nada en que pruebe que sus reour-
«sos no alcanzan á cubrir los gas-
• tos necesarios.—La solicitud del 
« A y u n t a m i e n t o será dirigida á la 
« D i p u t a c i ó n , la cual abr i rá sobre 

olla una información pública para 
ique por un t é r m i n o que no debe rá 
• bajar de veinte dias n i exceder de 
cuarenta, puedan exponer lo que 

i «consideren del caso los demás M u -
I «nicipios do la provincia y los par-
J «t iculares que se córisideren in te -
1 «rosados.—La Diputación en v is ta 
! »dc estos informes resolverá sobre 
i «la concesión del auxi l io , su e n t i -
• »dad, y la forma en que ha de ser 

«abonado al A y u n t a m i e n t o . » 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Mes de Diciembre de 1894. CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PEESDPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO HE 1894-95. 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 do Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." ele la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

Reglamento para su ejecución, de 6 de 
Julio de 1877,publicado en la Gaceta 

del 7 del mismo mes. 

«Articulo S.'Todo proyecto debe-
i r á constar de los documentos s i -
•guientes: 1." Memoria explicativa. 
»—2.° Planos.—3." Pliego de condi-
•ciones f a c u l t a t i v a s . — i . ° Presu-
•puesto.—Este ú l t imo documento 
«comprende rá , a d e m á s del coste de 
•las obras, las partidas que se con-
•sideren necesarias para las expro-
«piaciones , y los agotamientos que 
•exijan las fundaciones de obras h i -
•dráu l icas , así como todos los d e m á s 

1. " 
2. ° 

6. ° 
7. ° 
S.° 
9.° 
10. 
11 . 
12. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial , 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas f 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

CANTIDAD 

Posólas. Ct«. 

TOTAL. 

5.350 
5.000 

700 
650 

6.500 
40.000 

1.700 
1.000 
5.000 

800 

4.000 

70.700 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de setenta 
m i l setecientas pesetas. 

León 1.° de Diciembre de 1894.—El Contador provincial , Salustiano 
Posadilla. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1894.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo por me
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El V i -
precesidente, Chicarro.—El Secretario, Garc ía . 



INTERVENCIÓN DE HACIE N D A D E L A PEOVINCIA D E L E ü N 
{ I 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Enero p r ó x i m o , y na les advier
te, que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en e l apremio consiguien
te en su caso. 

Húmero 
de la 

cuenta 

5.891 
5.893 
6.010 
6.015 
6.017 
6.026 
7.039 
8.017 

729 
730 
872 
807 
873 
803 
874 
809 
876 
811 
877 
812 
878 
813 
879 
814 

Nombres de los compradores 

D. Juan Luengo R o m á n . . . 
D." Feliciana Llamazares. . . 
D . T o m á s Mallo 
» Fernando García Ortiz . . , 
» Pedro Alvarez Vil larroel . , 
i Mat ías de Vega R o m á n . . 
> Mariano Pérez 
> Francisco Robles 
> Bernardino Perreras 

El mismo 
D. Pedro Alonso García 
E l mismo 
D. Angel Barrio 
E l mismo 
D. Francisco Arias Lago 
El mismo 
D. Ulpiano González 
El mismo 
D. Matias Fe rnández . 
E l mismo 
D. Domingo González 
E l mismo 
D. Anacleto Carnicero 
El mismo 

Su vecindad. 

Fresno de la Valduerna. 
Villarente 
León 
Idem 
Idem 
Castrillo de las Piedras. 
Valencia de D. J u a n . . . 
León 
Sorriba 
Idem 
Valle de Vi l lar 
Idem 
Quilos 
Idem 
Frieras 
Idem 
Andanzas 
Idem 
Valderrey. . 
Idem 
Riego de la V e g a . . ; . . . 
Idem 
Toralino 
Idem 

Clase 
de la finca. 

Urbana . 
Rúst ica . 

Urbana . 
» 

R ú s t i c a . 

Procedencia. 

Clero. 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de ídem . 

20 
20 
17 
17 
17 
.17 
16 
10 
10 
10 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Vencimientos. 

11 de Enero de 1895. 
19 > > 
10 > 
11 > 
13 » > 
20 > » 
24 > • 

8 > > 
27 > » 
27 » * 

2 » . 
3 > > 
4 » > 
4 » » 
5 > > 
5 > > 

11 » » 
I I » • 
18 
18 • » 
29 » » 
29 » » 
29 » ' . » 
29 » " • • • » . 

Importo 

Pesetas Ots. 

20 25 
55 75 

289 00 
152 00 
62 00 

562 75 
168 80 
193 50 

8 20 
32 80 
27 30 

109 20 
40 02 

160 08 
15 50 
62 00 

374 00 
1.488 00 

397 54 
1.590 16 
1:700;02 
6.800 08 
1.480 02 
5.920 08 

León 1." de Diciembre de 1894.—El Interventor, Luis Herrero.—V.0 B.°: E l Delegado de Hacienda, A. Vela-Hidalgo. 

D . José P e t í t y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincial de 
León . 
Por la presente se hace saber: Que 

en el escrito presentado por ei Pro
curador D. Carlos. Colinas, á nom
bre de D. Guillermo Bravo G o n z á 
lez, vecino do Valencia de D. Juan, 
se manifiesta que necesitando enta
blar el conducente recurso con
tencioso-administrativo contra un 
acuerdo del Delegado de Hacienda 
de esta provincia, fecha 5 de Marzo 
ú l t imo , y por el cual se le declara 
al D . Guillermo Bravo responsable 
para con la Hacienda de la cantidad 
de 1.441 pesetas 82 c é m i m o s , con 
m á s el 6 por 100 anual de esta can
t idad, mu l t a de 100 pesetas y sus
pens ión del cargo de Agente ejecu
t ivo de la 8. ' Zona del partido de 
Valencia de D. Juan, que venía des-
empezando, este Tribunal ha acor
dado, en su vista , publicar la pre
tens ión en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los que tuvieren 
in t e r é s directo en el negocio y q u i 
sieren coadyuvar en él á ¡a A d m i 
n i s t rac ión . 

Dado en León á 12 de Junio de 
1894.—José P e t í t y A lcáza r .—De 
orden de su seüor ia , Evelio Mateo 
Alonso. 

' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamttt 

Terminado el repartimiento por la 
Junta repartidora, para cubrir el d é 
ficit que resulta en el presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento, 

del.actual ejercicio de 1894 á 1895, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo, por el t é r m i 
no de ocho dias, con el objeto de oir 
las reclamaciones justas que se pre
senten; pues pasado dicho t é r m i n o , 
no se rán o ídas . 

Santa Elena de Jamuz á 9 de D i 
ciembre de 1894.—El Alcalde, F é 
l i x R o d r í g u e z . 

Alcaldía contlitucional de . 
Joara 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1892 á 93, se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal por 
t é r m i n o de quince dias, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas se interesen, y puedan for
mular las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado dicho 
t é r m i n o , no se rán admitidas. 

Joara 29 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, Víc tor Pé rez . 

ciembre de 1894.-
cente Pérez . 

E l Alcalde, V i -

JDZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Sercianos del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , rendidas por el De
positario del ejercicio de 1892 á 93, 
se hallan de manifiesto en la Secre
ta r í a municipal y expuestas al p ú 
blico por el t é r m i n o de quince dias, 
para que durante dicho plazo pue
da presentarse á examinarlas cual
quiera vecino é interponer las re
clamaciones pertinentes á las mis
mas; pasado, se remi t i rán á la Supe
rioridad. 

Bercianos del Pá ramo á 10 de D i -

D. Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su part ido. 
Hago saber: Que para el día siete 

del p róx imo venidero mes de Ene
ro, y.hora de las doce de la m a ñ a n a , 
se venden en púb l i ca subasta, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

Una tierra t r iga l , r egad ía , t é r m i 
no de Garrafe, al sitio de los Huer
tos, de cabida media fanega; l inda 
O., terreno c o m ú n ; M . , otra de T o 
m á s Bayón ; P., otra de José Diez 
González, y N . , otra de Inocencio 
F e r n á n d e z ; tasada en 30 pesetas. 

Otra í d e m , centenal, en el mismo 
t é r m i n o , á Va ldega tón , de cabida 
dos heminas; l inda O., otra de Ma
nuel Revuelta; M . , terreno c o m ú n ; 
P., otra de Ildefonso Arroyo, y N . , 
camino de Fontaoos; tasada en 7 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

J Una casa, en el casco del pueblo 
| de Garrafe, á la calle de la Reguera, 

compuesta de piso alto y bajo, cu 
bierta de teja; l inda por el frente y 
espalda, calles públ icas ; P., casa de 
Ange l Cacho, y O., otra de Bonifa
cio Valdés; tasada en 100 pesetas. 

Dichos bienes so venden como de 
la propiedad de José Maria Valdés 
Vélez, vecino de Garrafe, y para ha
cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impuestas 
en causa que se le s igu ió por hur to . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran ¡as dos í e r c e r a s partes de )a 

t a s a c i ó n , y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen con 
la an te lac ión debida, sobre la mesa 
del Juzgado, e l 10 por 100 de dicha 
tasac ión para poder tomar parte en 
la subasta. Se advierte que las fin
cas deslindadas carecen de t í t u l o 
inscrito.en el Registro de la propio- ' 
dad, y será de cuenta de los compra
dores la adquis ic ión de aquéh-

Dadó én León á 7 de Diciembre de 
3894.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Martín Lorenzana. 

ANONOIÓS PÁÜTiqULARES.' "' 

LEÑAS DE CARBONEO 
E l día 18 de Diciembre se subas

t a r á n , por pujas á la l lana, las cor
tas 7 . ' y 16 del monte Valderrodez-
no, de la propiedad del Excmo. Se
ñ o r Cotide de P e ñ a r a n d a , sito en 
L u g á n (León). . 

E l acto t end rá lugar en la casa 
de U . Epigmenio Bustamante, c a l i » 
de Serranos, n ú m . 14, de L e ó n , á 
las doce de la m a ñ a n a de dicho día» 
en la que es tá de manifiesto el pl ie
go de condiciones. 

, Se halla vacante la plaza de M é 
dico t i tu la r do Arenillas de Valdera-
duey (Ayuntamiento de Gallegui- . 
líos) y Vdlacreces. 

Los aspirantes á ella se d i r ig i rán , 
á los vecinos de dichos pueblos. 

E l dia 3 de este mes, desaparec ió , 
de la finca ti tulada Casa de la Vega, 
de esta ciudad, un ternero de las se
ñ a s siguientes: Rojo, la parte de
lantera negra, asta bien compuesta,, 
algo c e r r a d » , bastante pelo en el. 
testuz. 

Darán á rozón á Bernardo Canal. 
Diez, en el pueblo de Montejos del. 
Camino. 

Imprasta de Ja DjpntaciÓJl prpruifi»! 


